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Miernojl̂ lá Nación 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO de 1.° de Mayo de 194-6 por 
d que se dan hormas para la for
mación del Censo de: residentes ma
yores de edad que ha de servir de, 
base para la aplicación del referén
dum. 

Ultimado él Censo de vecinos ca
nezas de familia, en cumplimiento 
ae. lo dispuesto en el Decreto de 
veintinueve de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y cinco, se está 
r^xT c?so de encomendar al Institu-
<o Nacional de Estadís t ica la confec-
do0?- deJun nuevo documento censal 
r S n a d o a la ap l icac ión del refe-
tidñ T ' ^ o r cuanto la Ley de vein-
imtit • , tubre del propio año , que 
ción 0Ja C0Dsulta directa a la Na-
en inme ante dicho procedimiento, 
do la pcfa.sos en que el Jefe del Esta
te ñ o r i me 0Portuna o convenien-
ves o in transcendencia de ías Le-
^ ^ t o r i ^ ^ ^ ^ b r e s en la op in ión , 
tercero n ^ V ^ n o , en su ar t ículo 
^ t n n l p m ^ dictar las disposiciones 
fortnacSnQíiaiiias conducentes a la 
^^ore^S J censo de residentes 
a exnrae-dad ^"e sirva de base 
P ^ \ 0 e l ^ l~n , ;de la voluntad del 
5 auténtica o1' en forina ordenada 

^ consl^tlÍd'^Previa de l iberac ión 
5eJo de Ministros. 

D I S P O N G O ; 
Art ículo primero. —Bajo la inspec

ción de la Juhta Central 'del Censo 
electoral, y en re lación con las Jun
tas provinciales y municipales que 
de aquél la dependen, »una y otras 
constituidas en la forma que de
termina el a r t ícu lo once de la 
Ley de ocho de Agosto de m i l no
vecientos siete, con las modificacio
nes que introdujo el a r t ícu lo segun
do del Decreto de veintinueve de 
Septiembre de mi l novecientos cua
renta y cinco, el Instituto Nacional 
de Estadíst ica p rocederá sin demora 
a la formación del «Censo de resi
dentes mayores de edad», que ha de 
servir de base para la ap l i cac ión del 
re fe réndum, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de veint idós de Octubre 
ú l t imo . 

Art ículo segundo. —Los datos do
cumentales necesarios para>a reali
zación de los trabajos •censales que 
se encomiendan al Instituto Nacio
nal de Estadís t ica serán extra ídos 
del «Registro estadíst ico de i residen
tes mayores de edad» , creado por 
Decreto de veinticuatro de Dic iem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. 

De acuerdo con tales datos las De
legaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadís t ica confeccio
n a r á n las listas provisionales, con
signando, respecto a cada uno de 
los residentes, las circunstancias se
ñ a l a d a s á con t inuac ión : nombre y 
dos apellidos; edad por a ñ o s cum
plidos; sexo; estado c i v i l ; profesión 
u oficio; domici l io; s\ sabe o no leer 
y escribir. 

Dichas listas profesionales se for

m a r á n por municipios, clasificados 
por Distritos municipales y, dentro 
de éstos, por Secciones, procurando 
que la lista de cada Sección no exce
da de setecientos cincuenta inscritos, 
los cuales se o r d e n a r á n por riguroso 
orden alfabético de apellidos. 

Art ículo t e rce ro .—Tendrán dere
cho a figurar en el «Ceñso de resi
dentes mayoree de edad» todos los 
españoles , hombres y mujeres, que 
hayan cumplido los ve in t iún a ñ o s 
antes del día pr imero de Ju l io p r ó 
x imo y vivan habitualmente en el 
t é rmino de un Munic ip io de la Na
ción, con propós i to manifiesto de 
permanencia, sea cualesquiera el 
tiempo que en el mismo lleven resi
diendo, su estado c i v i l y p rofes ión , 
los cuerpos o colectividadts a que 
pertenezcan y la clasif icación que 
tengan asignada en el P a d r ó n m u n i 
c ipal respectivo, salvo lo que se diis-
pone en el a r t ícu lo siguiente. 

Art ículo cuar to .—Deberán ser ex
cluidos del Censo todos aquellos 
que, a tenor de lo dispuesto en-el 
a r t ícu lo tercero de la Ley Electora l 
de ocho de Agosto de m i l novecien
tos siete, no pueden ser electores, y 
las mujeres exceptuadas en el a r t í c u 
lo segundo, apartado b), del Regla
mento sobre o rgan izac ión y funcio
namiento de los Ayuntamientos de 
diez de Ju l io de m i l novecientos 
veinticuatro. 

Aat ículo q u i n t o . - P o r los Presi
dentes de las Audiencias P rov inc ia 
les, Presidentes de las Juntas Pro
vinciales de Libertad Vig i lada , Dele
gados de Hacienda, Presidentes de 
las Diputaciones Provinciales, y Ca-



bildos Insulares, Alcaldes y Jefes de 
los Servicios del Cuerpo General de 
Pol ic ía , y con referencia a los mayo
res de veint iún años , hombres y mu-
jeres. se expedi rán y r emi t i r án , antes 
del día dos de Mayo p róx imo , a las 
Delegaciones Provinciales del Insti-

rá las normas aclaratorias sobre la 
t r ami t ac ión y resolución de dichas 
reclamaciones. 

Por las Autoridades y Organismos 
oficiales se expedi rán sin devengo 
de derechos ni reintegro alguno 
cuantos documentos se precisen pa 

tuto Nacional de Esladístitía las reía- i a justificar las inclusiones, exclusio-
ciones certificadas que, con respecto 
a cada una de dichas Autoridades, 
se expresan en los n ú m e r o s primero, 
segundo, tercero, sexto, sépt imo y 
octavo del ar t ículo sép t imo del De
creto de veintinueve de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
por el que se dieron normas para la 
fo rmac ión del Censo de vecinos ca
bezas dé famila. 

Ar t ículo sexto,—Una vez confec
cionadas las listas provisionales en 
la forma expuesta, serán diligencia
das por las Delegaciones Provincia
les del Instituto Nacional de Esta

ñes o rectificaciones, hac iéndose 
constar en ello que serán vál idos S O ' 
lamente a efectos electorales. 

Art ículo noveno.— Los Presidentes 
de las Juntas Municipales corres
pondientes a Municipios inferiores a 
dos m i l ñab i t an tes re jni t i rán el día 
diecinueve de Mayo del corriente 
a ñ o a los Delega los Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadís t ica las 
listas §obre las que no se hayan pre 
sentado reclamaciones, hac i éndo lo 
constar así. 

De igual forma y con referencia a 
las listas que no hayan sido recla-

dística y remitidas por las mismas a | madas lo h a r á n sucesivamente los 
las Juntas Municipales del Censo ¡ d ías veintiséis de Mayo y dos y siete 
Electoral respectivas dentro de los ( de Junio p róx imo los Presidentes de 
siguientés plazos; Municipios mfe-1 las Juntas Municipales correspon-
riores a dos m i l habitantes de Dere- \ dientes a los grupos B), C). D) cita
d l o , según el Censo de Pob lac ión de dos etí e\ ar t ículo sép t imo del pre 
m i l novecientos cuarenta, antes del senté Decretó. 
d ía trece de mayo próx imo. M u n i c i - j 
pios desde dos mi l a veinte m i l , sal
vo las capitales de provincia, antes 
del día dieciocho de Mayo, Restan
tes Municipios y el de la capital de 
la provincia, antes d^l d ía ve in t i t rés 
de Mayo. 

Artículo décimo.—El día sigiyen-
te a la t e rminac ión del respectivo 
plazo de exposición de las listas, las 
Juntas Municipales del Censo se 
cons t i tu i rán a las diez de la m a ñ a n a , 
en sesión públ ica , para examinar las 
reclamaciones y admitir los docu-

Artículo sép t imo . - -Los Presiden- j mentos justificativos de las mismas 
tes de las Juntas Municipales acusa- y no otras nruebas, acordando los 
r án inmediato recibo de las listas y, informes que hayan de emitir y con-
bajo su responsabilidad y la del Se- • signando sucintamente su funda-
Cretario, las fijarán al públ ico los ' meQto. 
d ías que a cont inu 'ación se seña lan 
y en los sitios de costumbre, en los 
cuales p e r m a n e c e r á n desde las ocho 
hasta las veintiuna horas. Previa
mente lo a n u n c i a r á n al vecindario 
por pregón, bando. Prensa, radio, o 
por los medios de uso en la local i 
dad, procurando dar la m á x i m a di 
fusión ál anunció^ 

Las fechas de exposición serán: 
A) Para los Munic ipios inferio

res a dos m i l habitantes, tres dias, a 
partir del quince de Mayo p róx imo , 
inclusive. 

B) Para los Municipios, desde 

A más tardar, los d ías veinte y 
veintiocho de Mayo y cinco y*once 
de Junio próximos , respectivamente, 
r emi t i r án las Juntas Municipales co 
rrespondientes a cada uno de los 
grupos A) , B), G), D j del a r t ícu lo 
sépt imo, todas las reclamaciones i n 
formadas, con las listas correspon
dientes, a las Juntas Provinciales 
respectivas, las que a c u s a r á n el opor 
tuno e inmediato recibo. 

E n la misma fecha del env ío ' los 
Seerét»rios dé las J u n t a » Munic ipa 
les del Censo fijarán, bajo su respon 
sabilidad, en eí t ab lón de anuncios, 

dos mi l a veinte m i l , salvo las capí-1 por t é r m i n o de tres d ías consecuti 
tales de las provincias, cinco días, a vos, una relación de las reclamacio 
partir del veinte de Máyo. inclusive. | nes presentadas, para conocimiento 

C) Para los restantes Munic ip ios j de los interesados a quienes afecten, 
y el de la capital de la provincia , ! Art ículo undéc imo .—Los d í a s 
siete días, a partir del veinticinco de veinticuatro de Mayo y primero, 
Mayo, inclusive. j nueve y quince de Junio próx imos , 

D) Los Municipios de Madr id y • a las diez de la m a ñ a n a , y con obje 
Barcelona (capitales), .doce días, a . to de resolver sobre las reclamacio-
partir del veinticinco de Mayo, i n - nes que, respectivamente procedan 
clusive. de los Municipios correspondientes 

Art ículo octavo, —Durante los ex-1 a los grupos A) , B), C) y D) del ar-
presados días se a d m i t i r á n en las t ículo sépt imo, las Juntas Provincia 
Juntas Municipales del Censo cuan-1 les se cons t i tu i rán en sesión púb l icá , 
tas reclamaciones se presenten sobre leyéndose por el Secretario las reda-
inclusiones, exclusiones o rectifica-j maciones, examinando la Junta los 
dones de errores. i justificantes presentados respecto de 

L a Junta Central del Censo dicta- cada uno y haciendo las confronta

ciones que estime necesarias coa 1 
listas del Censo remitidas; no ^r»38 
diendo hablar sobre cada reclaoi 
ción m á s que un Voca l en pro y 
en contra, sucinta y brevemente 0 

L a Junta dec id i rá lo prócedent 
sobre las reclamaciones, ora desestf 
m á n d o í a s , ora decretando la incluí 
s ión, exclusión o rectificación res' 
pecto de los individuos a quienes se 
refieran. 

Los acuerdos o resoluciones que 
adopten las Juntas Provinciales se 
t o m a r á n en una sola sesión, que no 
p o d rá durar m á s de un día para el 
grupo A) , de tres días consecutivos 
para los grupos B) y C), y cinco para 
los del grupo D), debiéndose publi-
car estos acuerdos^ en el «Boletín 
Oficial de la Provinc ia» , a más tar
dar, dos días después de terminar 
dicha sesión y remitir inmediata
mente al t é rmino de la misma, por 
el Presidente de la Junta Provincial, 
las listas correspondientes, al Dele
gado Provinc ia l del Instituto Nacio
nal de Estadís t ica . Los acuerdos de 
inc lus ión o exclusión, y de rectifica
ción, serán publicados por las Jun
tas Provinciales con todos los datos 
que se indican en el artículo se
gundo. 

Art ículo duodéc imo . —Las resolu
ciones de las Juntas Provinciales se
rán apelables ante las respectivas 
Audiencias Terri torial o Provincial, 
dentro de ios cuatro, días naturales 
posteriores a la publ icac ión de los 
acuerdos en el «Boletín Oficial de la 
Piovíncia)) , Para los recursos que se 
interpongan contra las resoluciones 
de las Juntas Provinciales de Balea
res y Canarias, el plazo será "de seis 
días. 

E l Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apélacion 
interpuesta. T 

Art ículo déc imotercero . — Al d̂ a 
siguiente de haber expirado el ter
mino para interponer el recurso de 
ape lac ión , los Presidentes de las 
Juntas Provinciales del Censo .remi
t i rán de una vez al de la Audiencia 
Terr i tor ia l o Provinc ia l correspon
diente los expedientes cuyas ês y 
ciones hayan sido impugnadas^ J 
dichos Tribunales señalarán 
diatamente día para la vista^p )0s 
h a b r á de celebrarse dentro ae 
dos siguientes, io cual se hará 
blico en la tabla dé anuncio*-^ 
expediente q u e d a r á de J11̂ , ia Au
las partes eií la Secretaría de i 

L a vista se celebrara 
señalado, JeJ e\ 

do 
inte 

diencia 
s ámen te el día . 
asistir el F isca l y el Apela 
Abogado que éste designe. . ajeote 

E n el mismo día o en el s¿o able, 
lución i r r f of, ¿e vse dictara resolución V tajjla ^ 

que se h a r á púb l ica en 13 1 ,aCi df 
edictos bajo la responsabm el ̂ a 
secretario, y se comunicara 0) c0p 
inmediato, en pliego c e r W ^ j presi-
devoluc ión del expediente " el cu» 
dente de la Junta Prov inc ia ' 
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]0 hará llegar a l Presidente de la 
junta Munic ipa l correspondiente, 
Dafa que se tenga en cuenta en su 

y el Delegado Prov inc ia l del 
Instituto Nacional de Estadís t ica 
para conocimiento. 

Cuando e l . Tr ibuna l considere te-
niefaria la ape lac ión , c o n d e n a r á en 
costas al apelante. E n otro caso se
rán de oficio. Todas las cuestiones 
de procedimiento que se, susciten y 
no se hallen previstas en este ar 
ticulo se dec id i r án dentro de los 
plazos marcados, c c ñ audiencia ver
bal de los interesados y del F i sca l . 

Artículo déc imocuar to .—Los De
legados Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadís t ica , a medida 
que vayan recibiendo de las Juntas 
Municipales las listas que no hubie
ren sido objeto de r ec l amac ión y de 
las Provinciales las reclamadas, con 
las resoluciones que estas ú l t imas 
hayan dictado, p rocede rán a formar 
las listas definitivas por Secciones, 
asignando n ú m e r o de orden corre
lativo a los nc lu ídos en ellas y aco
modándose en lo d e m á s a lo preve
nido en el a r t ícu lo segundo del pre
sente Decreto con relación a ios da
tos personales que deb^n hacerse 
constar y el n ú m e r o de electores 
que como m á x i m o ha de compren-
uer cada Sección, procuranao que 
éste sea a p r o x i m á d a m e n t e igual en 
las Secciones de un mismo Distrito, 

En las listas de cada Sección se 
consignará la Provincia , el Ayunta
miento, el n ú m e r o de orden y nom
bre, si lo tiene, del Distrito munic i 
pal, dentro del Munic ip io ; el n ú m e 
ro de la Sección, dentro de cada 
pistrito ^municipal, y el nombre de 
ja misma, si lo tiene. Cuando el 
Distrito municipal tenga una sola 
lección se la designara con la pa
labra «Unica». 

A medida qde estén terminadas 
j»s listas definitivas, el Delegado 
^ro^mciai del Instituto Nacional de 
gstadí^tica las env ia rá a la Junta 
Provincial del Censo para que ésta, 
a su vez, las remita al Presidente de 
ia Uiputación con el fin de que sean 
Publicadas en el «Boletín Oficial» 
uf,.*3 Provincia, bajo la responsa
bilidad dlrecta de dicho Delegado 
nia^Uant0 a la exactitud de las mis-

r e m ü ' í 1 1 ^ 8 listas defiQÍtivas serán 
CMpcf H S Para su impres ión pOr los 
N a f í ?s Provinciales del Instituto 
dent°naj de Estadíst ica a los Presi-
VeintiV Ias diputaciones el día 
de nruÍ?co de junio. L a cor recc ión 
electorai de lmPrenta de las listas 
gac 
Ñas 

lo0nrales se efectuará por las Dele-
s Provinciales i c i o n o i ^ " rV1"^,i*lc:s dei Instituto 

Cación H T ^ m o q ú i n t o . - L a publ i -
^da nr̂ 6-JA.S llstas electoral 
uiat 

les de 
se verificará inme-

§ados p"lTc.a medida que los Dele-
c,0Qal de í1?0̂ 168 del Instituto Na-

^stadishca las vayan remi-

Provincia 
3mente a 

[UNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL 
C I R C U L A R ordenando la r eun ión de 

ias Juntas Provinciales y Mun ic i 
pales del Censo Electoral, con mo* 
tivo de la in ic iación de los traba
jos de formación del Censo de Re
sidentes mayores de edad. 
Previa convocatoria de sus Presi

dentes que seña la rán con la debida 
ante lac ión los Jocales y horas que 
estimen oportunos, se r e u n i r á n el 
d ía 8 de Mayo, las Juntas Munic ipa
les y Provinciales del Censo Electo 
ral . 

Unas y otras se cons t i tu i rán en la 
forma que determina el a r t í cu lo 
once de la Ley de ocho de Agosto 
de m i l novecientos siete, con las 
modificaciones que introdujo el ar
t ículo segundo del Decreto de vein
tinueve dé Septiembre de 1945. 

Las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, d a r á n cuenta de su re
un ión , por telégrafo, a las Provinc ia
les de que dependan, sin perjuicio 
de ratificarlo en el día inmediato 
por oficio expresivo de los mietri-

\ i bros con que hayan qUf dado inte-

tiendo con este objeto a las Juntas 
provinciales, debiendo quedar ter
minada en todas las provincias, bajo 
la responsabilidad del Presidente y 
Secretario de la Dipu tac ión Provin
cial , el día cinco de ju l io de m i l no
vecientos cuarenta y seis. 

Cuatro ejemplares de Jas listas de 
cada Munic ip io se r emi t i r án inme
diatamente a las Juntas Municipales 
cumpl i éndose a d e m á s lo que dispo
ne el a r t í cu lo óchente y siete de la 
Le'í*. Eiectoral. 

T a m b i é n se r e m i y r á un ejemplar 
de las lisias electorales de toda la 
provincia al Delegado del Instituto 
Nacional de Estadís t ica en la misma. 

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo Electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, a l Ministerio tle la Gober
nac ión , al Director del Instituto Na
cional de Estadís t ica , al Presidente 
de la Audiencia y a los Jueces de pri
mera Instancia de la provincia. 

Art ículo décimosexto. — E n las pla
zas de soberan ía de Ceuta y Mel i l l a 
los Ayuntamientos respectivos ejer
ce rán todas las. funciones encomen: 
dadas a las Diputaciones provincia
les en el presente Decreto, 

Art ículo décimo&éptimo.—Por e 
Ministerio de Hacienda se habilita
r á n los crédi tos precisos para el pago 
de los gastos que ocasione la forma
ción del «Censo de residentes mayo
res de edad», conforme al Presu
puesto que al efecto forme la Direc
ción General del Instituto Nacional | 
de Estadís t ica , de acuerdo con la y telegráfica las comunicaciones en-
Junta Central del Censo Electoral . tre ios Presidentes de las Juntas del 

T ó d a s las Autoridades y Organis- 9ens0 E.160101"?1' así como ,las d i r ig i -
, , , . ,{das por los mismos a los Gobiernos 

mos públ icos debaran prestar con el l ^ — rl,, A „ ^ ; „ r k „ i „ « „ „ : 
mayor celo y diligencia la coopera
ción que se les demande en orden al 

gradas; y las Provinciaies, por su 
parte, h a r á n lo propio respecto de l a 
Central, adicionando ios datos nu
mér icos que conozcan en orden a 
las Municipales enclavadas en su 
ju r i sd icc ión . 

Disf rutarán de franquicia postal 

Civiles, Audiencias y Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadís t ica . 

E n las reuniones seña ladas en los 
citados días se cons t i tu i rán las Jun-

. tas del Censo y t o m a r á n conocimien-
Diputaciones Provinciales, Cabildos to de las disposiciones contenidas 
insulares y Ayuntamientos facilita- en el Decreto de 1.° de Mayo de 1946 

cumplimieti to de jos fines que se de
terminan en esta disposic ión, y las 

rán el auxilio que se les ordene con 
idént ico objeto. 

Art ículo décimoctavo.—La Presi
dencia del Gobierno y los Departa
mentos ministeriales afectados por 
esta disposic ión d i c t a rán las instruc
ciones oportunas para el cumpl i 
miento de lo dispuesto en lo misma, 
en las materias de sus respectivEfs 
competencias y dentro de los plazos 
previstos. 

Art ículo déc imonoveno .—El pre
sente Decreto en t ra rá en vigor el 
mismo día de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id primero de men ta r í a s . 

(B. 0 . n.0 122) que ordena la forma
ción del Censo de residentes mayores 
de edad que ha de servir de base para 
la ap l icac ión del re fe réndum. A par
tir de la mencionada sesión debe rán 
reunirse con el objeto y en las fechas 
que ordena el Decreto citado, y cuan
do los Presidentes lo estimen conve
niente por los asuntos a tratar. 

Se o r d e n a r á la inmediata publ ica
ción de la presen^ Circular y de to
das aqué l l a s que por esa Junta sean 
dirigidas a las Municipales de su de
pendencia, en el «Bolet ín Oficial» de 
las respectivas provincias. 

Oportunamente i rán recibiendo 
circulares con instrucciones comple-

Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
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Dios guarde a y . 1. muchos apos.— 
Madr id , 3 de Mayo de 1946.—El Pre
sidente, J . Castán, 
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limiísíraeíófl j r srás ía l 
lunta Provincial del Censo Electoral 

C I R C U L A R 
E n cumplimiento de lo preceptua

do por la Circular de la Junta Cen
tral del Censo Electoral de 3 del co
rriente, se cons t i tu i rán las Juntas 
Municipales del Censo, el día O C H O 
del mes actual, con arreglo a lo dis 
puesto en la Ley de 8 de Agosto de 
1907 con las modificaciones que in
trodujo el Decreto de 29 dé Septiem
bre del pasado año . en su ar t ícu lo 2.°, 
y t o m a r á n conóc imien to de lo pre
ceptuado por el Decreto de l.0 del 
actual sobre fo rmac ión del censo de 
mayores de edad, que ha de servir 
de base para la apl icac ión del refe 
r é n d u m . ' 

Con arreglo a las disposiciones 
anteriormente referidas, las Juntas 
Municipales se cons t i tu i rán de la si 
guíente forma: 
. Presidente. — E l Juez Munic ipa l . 

VOCALES 
E l Concejal de mayor edad. 
U n Jefe u Oficial de los Ejércitos 

de Tierra, Mar o Áire retirado, o a 
falta de ello, el funciónar io jubi lado 
de la Admin i s t r ac ién C iv i l del Esta
do o de la Provincia que residan en 
el t é rmino munic ipa l y que no estén 
imposibili tados física o moralmente, 
prefiriendo a los de mayor antigúe^ 
dad en ella. 'Cuando not residan en 
la localidad individuos de Clases 
Pasivas, será designado un ex-Juez 
raunicip'al, guardando el riguroso 
orden de an t igüedad en los nombra
mientos. 

Los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganader ía . 

Los Presidentes o Síndicos de los 
dos gremios industriales m á s anti
guos del Munic ip io , y donde no les 
hubiere, los primeros contribuyentes 
por industrial, impuesto de ulilidades 
o mines. v 

Por cada Vocal será designado un 
suplente de las ,mismas caracter ís
ticas. • 

Será Vicepresidente 1.°, el Vocal 
Concejal, y Vicepresidente 2.°, el que 
designe la Junta entre sus Vocales. 

Secretario.—El del Juzgado m u ñ í 
c ipa l . * 

De dicha reun ión se hab rá de dar 
cuenta a esta Junta Provincia l en la 
forma y plazos que determina el pá 
rrafo 3.° de la Circular de la Junta 
Central anteriormente referida. 

León, 6 de Mayo de 1946.—El Pre
sidente, J o a q u í n L . Robles. 1575 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Sección de Usos y Consumos 
Dispuesto por Decreto de la Presi-

sideneia de fecha 15 de A b r i l del 
a ñ o en curso ^ l establecimiento de 
g ravámenes en los casos y cuan t ía 
que en el mismo se especifican, a fin 
de conceder primas a los ar t ícu los 
(ie primeí-a necesidad, se pone en 
conocimiento d i r ías industrias afec
tadas y del púb l i co en general, que 
dichos g ravámenes no se ap l i ca rán 
en esta provincia, hasta nueva orden 
según disposición del Excmo. señor 
Minis t ro de Hacienda, comunicada 
te legráf icamente a esta Dependencia 
por la Dirección General de Usos y 
Consumos. 

León, 3 de Mayo de 1946.-EI De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 
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M m i n í s t r a m de ]mim 

Así por esta mi Sentencia, defitiu-
vamente Juzgando en esta instanci1 
lo pronuncio, mando y firmo í^8 ' 
G. Palacios. " 0se 

Y en a tenc ión a que D. Rufino Me
rino Valencia , se halla declarado v 
constituido en rebeldía , se publica 
dicha sentencia por medio del pre, 
senté, para que le sirva de not i f icó 
ción, pa rándo le el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Santa María del Páramo 
a trece de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y seis.-^José González.—El 
Secretario, Francisco Olmo. 
1446 N ú m . 216. - 61,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Juzgado comarcal de Santa María 
del P á r a m o 

D o n José González Palacios y Sáenz 
de,Miera, Juez Comarcal de Santa 
María del P á r a m o y su comarca: 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición incoado en este Juzgado 
por D . Matías Merino Fuertes contra 
D, Rufino Merino Valencia, sobre re
c l amac ión de cantidad, he dictado 
la siguiente sentencia: 

«En Santa María del P á r a m o , a 
trece de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y seis, el Sr. D. José Gonzá
lez Palacios y Sáenz dé Miera, Juez 
Comarcal de la citada V i l l a y su co-
mafca, ha visto los presentes autos 
de juic io de cognición, en el que' fi
gura como demandante, D. Matías 
Merino Fuertes, vecino de Algadefe 
de la Vega, y como demandado, don 
Rufino Merino Valencia, vecino de 
Pobladura de Pelayo García, sobre 
rec lamac ión de cant idad .» ' 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
formulada por D . Mat ías Merino 
Fuertes, vecino de Algadefe de la 
Vega, contra D. Rufino Merino Va
lencia, vecino de Pobladura de Pela
yo García, debo declarar y declaro 
la obl igación que el ú l t imo tiene de 
pagar a l primero, la cantidad de m i l 
trescientas cincuenta pesetas, como 
resto del precio de una res vacuna, 
que el Sr. Merino Fuertes^ le vendió, 
imponiendo a dicho Sr. Merino V a 
lencia, las costas y gastos de este 
juicio, debiendo ser notificada esta 
resolución al demandado, en estra
dos de este Juzgado en torma proce
dente, publicada edictos en la Sala 
de Audiencia del mismo y habiendo 
remitirse copia para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del encabezamiento y parte 
dispositiva. 

Gonmnlital de Reíanles del Canal de 
la zona alia de la Ribera del Pona, 
en los Ayuníamieníos de Vegas del 

Condado ¥ Valdelresno (León) 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos en la zona rega
ble de esta Comunidad de Regantes 
para que concurran el día treinta de 
Junio p róx imo , a las once horas, a 
Junta general, que se celebrará en 
la casa Escuela del pueblo de Moral, 
con objeto de dar lectura, discutir,y 
aprobar definitivamente, si procede*, 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos de esta Comunidad, Sin
dicato y Jurado de Riegos. 

Los propietarios de terrenos com
prendidos en la zona de riego, po
d r á n asistir por sí o debidamente re
presentados por sus arrendatarios, 
mediante autor izac ión por escrito. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual asis
tencia de todos los interesados. 

E n el caso de que no pudiera 
reunirse n ú m e r o suficiente para ce
lebrar dicha Junta, se convoca en 
segunda convocatoria para el do
mingo,7 siete de Ju l io siguiente, a la 
misma hora. " p to 

Por el presente se deja sin efec^ 
el anuncio o convocatoria pub i c ^ 
do en el BOLETÍN OFICIAL DE 

del día 3 de A b r i l de 1 9 ^ 
de May0 provincia 

Vegas del Condado, a tres 
de m i l novecientos cuarenta y^el L 
Por el Presidente: E l Vicepreside 
Regino Mart ínez. n 

1572 N ú m . 217.-58^0 PE
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